
República de Colombia 
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Valledupar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  
 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: HECTOR JOSE MURILLO CORDOBA 
DEMANDADO: JESUS ANTONIO GUERRERO GALEANO 
RADICADO: 20001 41 05 001 2019 00088 00 
 
Vista la nota secretarial que antecede, observa el despacho que en el presente 
proceso, el 21 de septiembre de 2023 se llevo a cabo la audiencia regulada en el 
articulo 77 del CPT Y S.S, en la cual se fijó como fecha para llevar a cabo la 
audiencia de tramite y juzgamiento, el día 9 de octubre a las 3:00 PM, sin embargo, 
una vez verificada la agenda digital, el despacho evidencio, que para la misma fecha 
y hora, se encontraba agendada audiencia del proceso con radicado N° 20001-31-
05-004-2023-00049-00. 
 
Por lo expuesto anteriormente, el despacho reprogramara la audiencia de Tramite 
y Juzgamiento del presente proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Valledupar, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Reprogramar para el día 12 de octubre de 2023, a la hora judicial de las 
3:00 PM, para llevar a cabo la audiencia obligatoria de conciliación y demás etapas 
procesales establecidas en el Artículo 80 del CPTSS. La audiencia se llevará a cabo 
virtualmente, mediante la aplicación MICROSOFT TEAMS o LIFESIZE; por ello, las 
partes interesadas deberán realizar con anticipación la descarga de las aplicaciones 
referidas, utilizar un dispositivo adecuado, informar al despacho todo lo pertinente 
para su participación en la audiencia y disponer de una buena conectividad. Para 
realizar la audiencia se le remitirá a las partes y a sus apoderados el link mediante 
el cual podrán conectarse el día y la hora señalada. 
. 

 
AGGM/ 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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